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ACCIONES PARA LA APERTURA DEL CENTRO AL 

ENTORNO SOCIAL Y CULTURAL 

 
 

1-. Participación en la vida del municipio. 
 Las relaciones  de esta Comunidad  Escolar con el municipio 
están reguladas en el Reglamento de Cooperación con la 
Comunidad (ver web). Se encauzan  principalmente a través del 
Ayuntamiento: 
 

• La Concejalía  de  Cultura,  participando  en  sus actividades  
(ciclos de cine, organización de representaciones teatrales, 
conferencias,    organización   de   fiestas,   etc.) bien  
directamente, o bien con  la  prestación  de  los medios del  
Centro.  En este sentido cabe recordar que el I.E.S. Santa 
Úrsula es desde hace muchos años la sede del la 
“Universidad Popular de Santa Ursula”, según un convenio 
suscrito entre las partes. Con el transporte escolar para los 
alumnos de 3º y 4º de la ESO y Bachillerato que residen en La 
Corujera. Con el establecimiento de clases de apoyo de 
matemáticas, lengua y de inglés para alumnos de ESO en 
horario de tarde. Y con la financiación de diversos servicios 
del Instituto. 

• De  igual  forma  colabora  el  Ayuntamiento de Santa  Ursula  
a través de las Concejalías de Educación y Servicios sociales 
con  el  instituto:   ayudas de libros para los alumnos, obras y 
pintura,  ayudas económicas,  asesoramiento, etc. Además, la 
contratación por parte del Ayuntamiento de una persona 
encargada para atender el funcionamiento de la Universidad 
Popular ha permitido la apertura de la biblioteca del Centro en 
horario de tarde. 

• Además, con la Concejalía de Servicios Sociales existen otra 
línea de trabajo para los temas relacionados con absentismo, 
problemas socio-familiares e intervenciones de familia, de la 
que depende el programa “Educando Juntos”. 

• Con el área de salud esperamos poder seguir desarrollando 
los proyectos de obesidad y de huerto escolar. 

• Además, puntualmente también se colabora con las 
concejalías de Juventud, Mujer, Medioambiente, Deportes, 
etc. 
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2 Integración de las actividades de la Asociaciones de Padres. 
 Al igual que durante el pasado año, es intención de esta 
directiva invitar al A.M.P.A. a que continúe  con su labor: reuniones 
de FITAPA, clases de apoyo, actividades extraescolares, formación 
de padres, etc.  Asimismo  el Centro ofrece  su colaboración para 
mejorar su organización y funcionamiento.  
 
 
 

En Santa Úrsula, a 7  de octubre de 2011 
 
 

Vº Bº 
EL DIRECTOR 

 
Fdo.: José Manuel Marrero Muñoz 


